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declara lesivos a los intereses públicos los 
actos administrativos sobre expedición de 
título de Licenciado en Derecho y certifi- 
cación académica personal de D .  José 
García Blázquez. 

CONVENIO DE COLABORACI~N ENTRE EL 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

Y LA COMUNIDAD A U T ~ N O M A  DE CANARIAS 
EN MATERIA DE OBRAS HIDRÁULICAS Y 

DE CALIDAD DE LAS AGUAS 

Advertido error en la Resolución de 26 de oc- 
tubre de 1992, de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria, que con fecha 9 de noviembre de 
1992 fue publicada en el Boletín Oficial de Ca- 
narias nV55, a continuación se transcribe la opor- 
tuna rectificación. 

En el RESUELVO: 

Donde dice: "b) Se expide certificación acadé- 
mica personal de 24 de octubre de 1992". 

Debe decir: "b) Se expide certificación acadé- 
mica personal de 24 de octubre de 1991". 

Las Palmas de Gran Canana, a 17 de noviem- 
bre de 1992.- El Rector, Francisco Rubio Royo. 

IV. DISPOSICIONES DEL ESTADO 

Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes 

1809 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 
1992, de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, por la que se dispone la 
publicación del Convenio de Colaboración 
entre el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes y la Comunidad Autónoma de 
Canarias en materia de obras hidráulicas 
y de calidad de aguas (B.O.E. n"44, de 
10.10.92). 

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, 
entre el Ministerio de Obras Públicas y Trans- 
portes y la Comunidad Autónoma de Canarias, el 
día 21 de julio de 1992, un Convenio de Colabo- 
ración en matena de obras hidráulicas y de calidad 
de aguas, en cumplimiento de lo establecido en el 
punto noveno del Acuerdo del Consejo de Minis- 
tros, de 2 de marzo de 1990, procede la publica- 
ción de dicho Convenio, que figura como anexo de 
esta Resolución. 

Madrid, a 18 de septiembre de 1992.- El Di- 
rector General, Adrián Baltanás García. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio 
de 1992, 

REUNIDOS 

De una parte, el Excelentísimo Sr. Consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, D. Ildefonso 
Chacón Negrín. 

Y de otra, el Excelentísimo Sr. Ministro de 
Obras Públicas y Transportes, D. José Bomll Fon- 
telles. 

En la representación que ostentan y con capa- 
cidad legal suficiente que mutuamente se recono- 
cen para el otorgamiento del presente Convenio de 
Colaboración, al efecto 

MANIFIESTAN 

Que con fecha 24 de febrero de 1987 se suscri- 
bió un Convenio de Colaboración entre el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo y la Co- 
munidad Autónoma de Canarias en materia de 
obras hidráulicas. 

Que la reestructuración orgánica y funcional 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
aconseja actualizar las competencias y composi- 
ción de las Comisiones, para adecuarlas a la 
estmctura vigente, razón por la cual resulta necesa- 
ria la formalización de un nuevo Convenio que 
sustituya al arriba citado. A estos efectos 

ACUERDAN 

Primero.- El presente Convenio tiene por obje- 
to establecer el rkgimen de colaboración entre el 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la 
Comunidad Autónoma de Canarias en matena de 
obras hidráulicas y de calidad de las aguas, decla- 
radas o que se declaren de interds general, sustitu- 
yendo al firmado por las partes sobre la misma 
matena el día 24 dc febrero de 1987, que quedará 
sin efecto a partir de la suscripción del presente. 

Segundo.- Los estudios previos, anteproyectos 
y proyectos correspondientes a obras hidráulicas y 
de calidad de las aguas, declaradas o que se decla- 
ren de interés general, podrán realizarse por la 
Consejeria de Obras Públicas del Gobierno de Ca- 
narias, correspondiendo su aprobación, en todo ca- 
so, al Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 
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Tales obras, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley de Aguas, deberán ser incor- 
poradas al Plan Hidrológico Nacional. 

Tercero.- 1. En las ponencias técnicas que se 
constituyan en la Secretaría de Estado para las Po- 
líticas del Agua y el Medio Ambiente para el estu- 
dio de las ofertas presentadas en los concursos 
para la adjudicación de las obras, cuando este sea 
el sistema de licitación, asistirán dos representan- 
tes del Gobierno de Canarias designados por el 
Consejero de Obras Públicas. 

2. En los casos en que el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes lo estime conveniente po- 
drán constituirse en la Consejería de Obras Pú- 
blicas ponencias tCcnicas para el estudio de las 
ofertas presentadas en los concursos para adjudica- 
ción de las obras cuando éste sea el sistema de lici- 
tación. A ellas asistirán dos representantes de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas o de la 
Dirección General de Calidad de las Aguas, por 
razón de la materia, ambas dependientes de la 
Secretaría de Estado para las Políticas del Agua y 
el Medio Ambiente del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Transportes. 

Cuarto.- La Comunidad Autónoma de Cana- 
rias aportará los terrenos necesarios para la realiza- 
ción de las obras a que se refiere el prescntc Con- 
venio. 

Quinto.- 1. La Dirección de las obras declara- 
das o que se declaren de interés general en el terri- 
tono de la Comunidad Autónoma de Canarias será 
ejercitada por personal tCcnico competente, funcio- 
nano público, que cuente con la conformidad de la 
Dirección General de la Secretaría de Estado para 
las Políticas del Agua y el Medio Ambiente que 
gestione la obra, ya sea la de obras hidráulicas, ya 
sea la de calidad de las aguas. La designación del 
Director de obra corresponde al Consejero de 
Obras Públicas del Gobierno de Canarias. 

2. Serán de cuenta de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, los gastos correspondientes a las fun- 
ciones de dirección de obra. 

3. El Ministerio de Obras Públicas y Trans- 
portes suministrará los apoyos a la dirección de 
obra que sean necesarios mediante la contratación, 
en su caso, de servicios técnicos a propuesta de la 
Comisión Mixta de Seguimiento a que se refiere la 
cláusula séptima. 

Sexto.- Las certificaciones y cuentas justifica- 
tivas que se produzcan, así como todas las inciden- 
cias de obra, propuestas y comunicaciones al 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, serán 
remitidas a los funcionarios que haya designado el 
Director General de Obras Hidráulicas o el Di- 

rector General de Calidad de la Aguas, según el 
supuesto de que se trate. 

Séptimo.- 1. Se crea una Comisión Mixta de 
Seguimiento y Control del presente Convenio. La 
Comisión estará formada por: 

Un representante de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y otro de la Dirección General 
de Calidad de las Aguas, ambas dependientes de la 
Secretaría de Estado para las Políticas del Agua y 
el Medio Ambiente del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Transportes. 

Un representante de la Administración del 
Estado en la Comunidad Autónoma, designado por 
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que 
asumirá la representación de la Delegación del 
Gobierno en aquélla. Tres representantes de la 
Consejería de Obras Públicas del Gobierno Autó- 
nomo de Canarias. 

2. Asimismo, podrán designarse suplentes de 
los miembros de la Comisión y a sus reuniones 
podrán asistir, como asesores, los técnicos que se 
juzgue conveniente, de conformidad con los temas 
a tratar. 

3. Las funciones de la Comisión serán las si- 
guientes: 

a) Estudiar y proponer las nuevas acciones a 
desarrollar en el futuro dentro del marco del pre- 
sente Convenio. 

b) Impulsar la tramitación de los expedientes. 

c) Informar, previamente a su aprobación defi- 
niliva, los proyectos de obra. 

d) Tener conocimiento de las incidencias, tanto 
técnicas como administrativas de los proyectos y 
obras, proponiendo las decisiones oportunas a la 
Dirección General correspondiente de la Secretaría 
de Estado para las Políticas del Agua y el Medio 
Ambiente. 

e) Garantizar el intercambio de información 
entre la Administración del Estado y de la Comu- 
nidad Autónoma y establecer los oportunos pro- 
gramas de trabajo. 

f )  Interpretar, en caso de duda, la aplicación 
técnica del presente Convenio. 

Octavo.- El presente Convenio tendrá una vi- 
gencia indefinida. 

Serán causa de resolución el mutuo acuerdo y 
el incumplimiento de alguna de las cláusulas del 
mismo. En este segundo caso será preceptiva la 
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previa denuncia del Convenio, que habrá de hacer- 
se, como mínimo, con seis meses de antelación al 
día en que se solicite la resolución de aquél. 

Noveno.- Se incluyen, a titulo informativo, co- 
mo anejo número l de este Convenio, la relación 
de obras declaradas recientemente de interés gene- 
ral por el Decreto-Ley 3/1992, de 22 de mayo, por 
el que se adoptan medidas urgentes para reparar 
los efectos producidos por la sequía, y como anejo 
número 2 las nuevas obras a incluir en el programa 
de desalación que el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes está llevando a cabo actualmente en 
Canarias. 

Y, estando las partes conformes con el conteni- 
do de este documento, se firma por duplicado a un 
solo efecto en el lugar y fecha citados en el empla- 
zamiento. 

El Consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Aguas, Ildefonso Chacón Negrín.- El Ministro de 
Obras F'úblicas y Transportes, José Borre11 Fon- 
telles. 

Ayuntamiento de Pájara 
(Fuerteventura) 

1810 ANUNCIO de 12 de noviembre de 1992, 
por el que se hace pública convocatoria de 
pruebas selectivas para cubrir varias pla- 
zas de funcionarios en este Ayuntamiento. 

De conformidad con lo acordado por el Pleno 
Municipal en sesión de fecha 21 de octubre de 
1992, se convocan pruebas selectivas para cubrir 
por los procedimientos de oposición y concurso- 
oposición plazas de: 

- Auxiliares de Administración General (2) 

- Arquitecto (1) 

- Recaudador (1) y 

- Guardia de la Policía Local (6). 

Todo ello con arreglo a las siguientes 

OBRAS DECLARADAS RECIENTEMENTE 
DE INTERÉS GENERAL 

1. Depósito regulador de abastecimiento para 
Las Palmas de Gran Canaria-Telde. 

2. Depósito regulador de abastecimiento para 
Santa Cruz de Tenerife-La Laguna. 

3. Embalse de la Viña (isla de La Palma). 

4. Reutilización de aguas depuradas en Cana- 
rias. 

NUEVAS DESALADORAS DE AGUAS DE 
MAR PREVISTAS 

1. Desaladora de Las Palmas de Gran Canana- 
Telde. 

2. Ampliación Desaladora de Gáldar-Agaete 
(isla de Gran Canaria). 

3. Desaladora de Santa Cruz de Tenerife. 

4. Desaladora Adeje-Arona (isla de Tenerife). 

BASES DE LAS CONVOCATORIAS DE CONCURSO- 
OPOSICI~N Y OPOSICIONES LIBRES PARA LA 

PROVISI~N EN PROPIEDAD DE VARIAS PLAZAS 
DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE PÁJARA 

Primera.- Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la provi- 
sión en propiedad, por el procedimiento de concur- 
so-oposición y oposición libre de las plazas que se 
especifican en los anexos 1 al IV de esta convoca- 
toria, cuyo nivel retributivo y coeficiente se deta- 
llan en los mismos, con las pagas extraordinarias y 
demás emolumentos que correspondan, con arre- 
glo a la legislación vigente. 

Segunda.- Condiciones de los aspirantes. 

Para tomar parte en las pruebas será necesario: 

a) Ser español. 

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exce- 
der de 55 años, ambos referidos al dia en que fina- 
lice el plazo de presentación de instancias. 

c) Estar en posesión de la titulación que se 
especifica en los anexos correspondientes a cada 
plaza. 

d) No padecer enfermedad ni defecto físico 


